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Solicitud de oferta con Condiciones Generales de Contratación (2024) 
 

 
La Corporación de Radio y Televisión Española S.A., S.M.E. está interesada en la siguiente contratación: 
 

EXPEDIENTE DESCRIPCIÓN 

IMPORTE 
MÁXIMO  
(I.V.A. no 
incluido) 

S-03585-2024 DSNG Vuelta Ciclista 2024 Etapa 1 Portugal 10.000,00 € 

 
 

ENVÍO DE PROPUESTAS Y CONSULTAS 

Las proposiciones se presentarán antes de la fecha y hora indicados en el anuncio de licitación a través de la 

plataforma de contratación de RTVE. https://licitaciones.rtve.es/ .Todo el proceso de licitación junto con las 

notificaciones y comunicaciones a los licitadores, se harán exclusivamente por medios electrónicos a través de 

la Plataforma.  

Se adjunta “Pliego especificaciones técnicas” y “Modelo de proposición económica” (Anexo 1).  

Serán rechazadas las ofertas que superen el importe de licitación.  

 

CARACTERÍSTICAS DE LA CONTRATACIÓN 

 

1) Objeto de la contratación: Alquiler de dos DSNG para subir la señal en HD de la salida y punto intermedio 

de la primera etapa de la Vuelta Ciclista a España en Portugal. 

 

2) Desglose de Precio (IMPUESTOS NO INCLUIDOS): 

 

2 DSNG VUELTA CICLISTA ETAPA 1 PORTUGAL 

Valor estimado 
(SIN IVA) 

10.000,00 € 

 

El precio ofertado incluirá todos los gastos para la prestación del servicio (montaje, desmontaje, 

combustibles, dietas, etc. 

 

El precio máximo aplicable por el suministro será el que resulte de la adjudicación por el Órgano de  

Contratación de RTVE, de acuerdo con la oferta económica, realizada según el Anexo I presentado por el 

adjudicatario. 

 

3) Duración y plazo de ejecución/entrega:   

-El plazo de entrega, configuración y puesta en marcha de los suministros será el día 16 y 17 de agosto de 2024.  

 

4) Lugar de ejecución:  

El suministro se entregará en Lisboa (Portugal).  
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Solicitud de oferta con Condiciones Generales de Contratación (2024) 
 

5) Negociación.  
 
El procedimiento de adjudicación se realizará en dos fases conforme a las siguientes condiciones: 

Los licitadores presentarán una propuesta que responda a las especificaciones establecidas en este pliego de 

condiciones generales y en el pliego de especificaciones técnicas.  

Podrán presentar propuestas de negociación en alguno de los siguientes aspectos del contrato:  

• Características técnicas o condiciones de desarrollo de la prestación.  

• Precios, precios máximos y presupuesto.  

• La calidad.  

• Las cantidades  

• Plazo de ejecución  

• Plazos de entrega.  

• Periodicidad de los abonos al contratista. 

• Plazo de garantía, dentro de los límites fijados por el LCSP 

• Las cláusulas comerciales. 

 

En ningún caso serán objeto de negociación los siguientes términos del contrato: 

 

• Criterios de valoración de las ofertas. 

• Obligaciones previas a la formalización del contrato.  

• Formalización del contrato.  

• Dirección de los trabajos.  

• Devolución de la garantía.  

• Condiciones técnicas mínimas indispensables (precisar en su caso).  

 

En esta primera fase se evaluarán las ofertas recibidas, incluyendo las propuestas de negociación. 

La Dirección de Compras de RTVE, iniciará una negociación con los licitadores sobre los aspectos susceptibles 

de negociación previstos en la oferta presentada. 

 

Se negociará con los licitadores las ofertas que éstos hayan presentado para adaptarlas a los requisitos 

indicados en el presente pliego y en posibles documentos complementarios aportados por RTVE, con el fin de 

propiciar la presentación de ofertas con mejor relación calidad-precio en segunda ronda, que se adecúe mejor 

a las necesidades específicas de RTVE. 

 

Durante la negociación, se velará porque todos los licitadores reciban igual trato. En particular, no se facilitará 

información que pueda dar ventaja a determinados licitadores con respecto al resto. 

 

Negociadas las ofertas presentadas en primera ronda, se comunicará a los licitadores las condiciones 

definitivas y se les dará un plazo para presentar sus ofertas de segunda ronda. 

 

En la segunda fase, las empresas seleccionadas podrán mejorar su oferta económica, adjudicándose el 

contrato al licitador que mejor puntuación técnica (incluir o no según cada caso) y económica acumule.  

 

Para la presentación de ofertas en la segunda fase se comunicará a los licitadores a través de la Plataforma de 
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Licitación Electrónica de RTVE el plazo hasta el que podrán presentar, si lo desean, sus proposiciones de 

mejora. Una vez finalizado el plazo, la apertura de propuestas se realizará de forma electrónica dando 

publicidad de todo lo actuado a través de los medios legales establecidos. 

 

6) Criterios de adjudicación del expediente.  
 

La adjudicación del contrato se acordará en base a la mejor relación calidad-precio, de entre aquellas ofertas 

técnicas que resulten aptas, de acuerdo con a los siguientes criterios de valoración:  

 

 Condiciones económicas (precio): 100 puntos 

 

La valoración de los puntos asignados al precio, se repartirán conforme a la siguiente fórmula: 

 

Puntos oferta X= PM (Oferta más baja/Oferta X) 

Siendo PM la puntuación asignada a las condiciones económicas. 

 

7) Régimen de pagos: mediante transferencia bancaria, en un solo pago, tras la emisión por el proveedor de 

la correspondiente factura, y una vez RTVE haya certificado la correcta ejecución de la contratación, todo ello 

de conformidad con los plazos legalmente establecidos y en un plazo de 60 días. 

 

8) Penalidades: si el contratista, por causas imputables al mismo, hubiera incurrido en demora respecto del plazo 

total o respecto de los plazos parciales, RTVE podrá imponer una penalización de un 2 % semanal, calculada día 

a día, sobre el importe total del contrato.  

 

En ningún caso, la constitución en mora del contratista requerirá interpelación o intimación previa por parte de 

RTVE. En caso de tener que aplicarse las penalizaciones, el importe de las mismas será directamente 

descontado de la factura pendiente de pago. 

 

9) Documentación administrativa: En el supuesto de que la propuesta fuera objeto de adjudicación, se le 

requerirá para que, en el plazo de 5 días, presente la siguiente documentación: 

 

 CIF  

 Poder del firmante.  

 Certificaciones oficiales de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la Agencia 

Tributaria y la Seguridad Social. 

 

11) Condiciones Generales de Contratación: se especifican en la página Web de RTVE 

Condiciones_Generales_Contratación_2024.  
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Anexo I:  
MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 

 

 
D./Dª . . . . . .  . . . . . .. .  . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .  (Nombre y dos apellidos), con D.N.I. número . . . .  . . . . . . . . actuando en calidad de 

apoderado de la empresa… . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .(nombre o razón social) con NIF . . . . . . . . . . . . . . . y domicilio social en 

. . . . . . . . .  . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . ., conforme acredita con Poder. 

 

A tal efecto, se compromete a prestarlo con estricta sujeción a todas las condiciones técnicas y legales que 

se contienen en esta Petición de Oferta, que ha examinado y expresamente acepta, señalando como 

características de su proposición las siguientes: 
 
A. Precio ofertado, expresado sin IVA u otros impuestos indirectos equivalentes: 

 

Expediente S-03585-2024 
IMPORTE OFERTADO 

(IVA no incluido) 

Alquiler DSNG Vuelta Ciclista Etapa 1 Portugal _______________  € 

 
El precio ofertado incluirá todos los gastos para la prestación del contrato (montaje, desmontaje, 
combustibles, dietas, etc. 

 
B. Desglose Precio 

 
Se incluirá, como apéndice a la proposición económica, la desagregación del precio y/o los precios unitarios  
utilizados para determinar el precio de la oferta. 
 
 
C. Negociación  

 
Si desean presentar una propuesta de negociación relativa al punto 5 de este documento, indíquela a 
continuación. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

………. a, ....  de ................... de 202X 
- FIRMA - (Obligatoria)  

 
 
 



   

   “DSNG LA VUELTA CICLISTA 2024 ETAPA 1 PORTUGAL” 

Expediente nº S/03585/2024 

 

ANEXO II             16 

ANEXO II. OFERTA ADMINISTRATIVA. 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

D./Dª . . . . . .  . . . . . .. .  . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .  (Nombre y dos apellidos), con D.N.I. número . . . .  . . . . . . . . 

actuando en calidad de apoderado de la empresa… . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .(nombre o razón social) 

con NIF . . . . . . . . . . . . . . . y domicilio social en . . . . . . . . .  . . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . ., 

conforme acredita con Poder. 

 

DECLARA: 

No incurrir en ninguna de las causas de prohibición para contratar con el sector público del 
art. 71 LCSP. 

- Declara estar al corriente de sus obligaciones fiscales y ante la Seguridad Social. En el 

caso de ser una empresa no residente en España, declara estar al corriente de estas 

obligaciones en el país donde tiene su domicilio social y acepta expresamente someterse 

a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Españoles de cualquier orden, para todas 

las controversias que pudieran surgir del contrato, con renuncia expresa al fuero 

jurisdiccional que pudiera corresponderles. 

- En el supuesto de concurrir a la licitación varias empresas se compromete a constituirse 

formalmente en UTE en caso de resultar adjudicatario.  

- Declara cumplir con la Ley General de Discapacidad y Planes de Igualdad de las 

Empresas, cuando sean de aplicación. En el caso de que se trate de empresas no 

obligadas por ley a tener plan de igualdad, el adjudicatario adquiere el compromiso de 

respetar y garantizar el cumplimiento de los principios de igualdad entre hombres y 

mujeres. 

 

Los siguientes datos se solicitan para la firma electrónica del contrato, en caso de resultar 

adjudicatario, sobre los apoderados que vayan a firmarlo.  

  

 
Nombre: …………………………………………………………………………. , con DNI/NIE nº …………..…………..., 

con correo electrónico………………………………………………………, apoderado de la citada sociedad en 

virtud de la escritura de poder con el nº ……….… de protocolo del notario de 

…………………………….… D/Dña. ………………………………………….……………………………..…… 

 

 

Fdo: _________________________


